
FORMATO 7. CONVOCATORIA DE LA MODALIDAD COORDINACION PARA LA PREVENCION Y 
ATENCION CON ENFOQUE INTERCULTURAL DE LA VIOLENCIA CONTRA MUJERES Y NIÑAS 

PROGRAMA DE DERECHOS INDIGENAS TIPO DE APOYO DERECHO A LA IGUALDAD DE GENERO 

Convocatoria 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), convoca a: 

Institutos de las Mujeres municipales y estatales a presentar propuestas encaminadas a impulsar acciones 
en materia de coordinación para la prevención y atención de la violencia con enfoque intercultural contra mujeres 
y niñas. Los proyectos podrán ser de continuidad, para la consolidación de acciones realizadas con apoyos 
anteriores; o proyectos nuevos para la elaboración de diagnósticos. 

MONTOS DE APOYO 

Institutos Municipales: 

a)    Proyectos iniciales. Hasta $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

b)    Proyectos de continuidad. Hasta $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Institutos Estatales: 

a)     Hasta $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos iniciales. 

b)     Hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos de continuidad cuyos planteamientos se 
propongan en un marco de integralidad para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres indígenas; y que presenten resultados positivos del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Dichos recursos podrán destinarse para los rubros descritos en el numeral 3.B de la Guía de Operación y 
Procedimiento. 

Todos y cada uno de los rubros para los cuales se soliciten recursos deberán ser justificados de acuerdo a 
lo propuesto en el proyecto, así como coherentes con el método de trabajo, el número de población a atender, 
las horas de trabajo (cuando aplique) y los productos esperados 

CRITERIOS Y REQUISITOS 

Para poder participar, las instancias interesadas deberán cumplir con los criterios y requisitos (numeral 1.B) 
descritos en la Guía de Operación y Procedimiento (Anexo 3.A. de los Lineamientos para el Programa de 
Derechos Indígenas). La documentación requerida es la siguiente: 

1.     Proyecto original (elaborado explícitamente para el presente concurso), impreso y en versión electrónica 
(formato Word), con hojas numeradas (Formato 8 de la Guía). La versión electrónica de preferencia en USB 
para cargarla a la máquina de quien recibe en la CDI; preferente, aunque no excluyentemente evitar discos 
compactos. 

2.     Copia simple de la identificación oficial (credencial para votar vigente, pasaporte vigente o cédula profesional) 
de la(s) persona(s) designada(s) como representante(s) legal(es) de la instancia solicitante. Considerar que 
debe ser de la persona facultada legalmente para firmar el Convenio, en caso de ser autorizado el proyecto. 

3.     Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del o la representante legal de la instancia 
solicitante. 

4.     Copia simple de la Cédula de Inscripción al RFC de la instancia solicitante. 

5.     Copia simple del acuse de recibo del informe final y comprobación de recursos del último año que haya 
ejecutado proyecto con financiamiento de la CDI, en caso que aplique. 

6.     Deberán entregar escaneados o en archivo electrónico los documentos que a continuación se enlistan: 

A.   Proyecto (versión Word). 

B.   CURP. 

C.   Acta de inscripción al RFC. 

D.   Identificación oficial del o la representante legal. 

  

7.     Copia simple del Decreto de creación o documento constitutivo. 

8.     Copia de la estructura institucional indicando la manera en que se vinculará con la operación del proyecto, y 
notificar mediante oficio, los siguientes elementos: Presentación del organigrama institucional en el que se 
muestre cada una de las áreas que conforman la instancia; identificar aquellas áreas que estarán vinculadas en 
la ejecución del proyecto; y explicitar la manera en que las áreas identificadas se vincularán con la ejecución 
del proyecto (actividades a realizar, funciones de cada integrante, nivel de responsabilidad, etcétera). 



9.     Escrito en formato libre, donde se garantice el uso adecuado de recursos autorizados, es decir: se mencionará 
el compromiso de que los recursos autorizados se destinarán exclusivamente a la ejecución del proyecto. 
Asimismo, incluir cuál será el monto de inversión que proporcionará la instancia municipal o estatal para cubrir 
sus propios gastos de operación para la realización del proyecto (gastos de traslado, renta de autobuses, 
compra de gasolina, renta de espacios, etcétera). 

10.   Para instancias que no cuenten con personalidad jurídica propia, carta de respaldo Jurídico por parte del/la 
representante legal en donde acepta la firma del Convenio, así como el apoyo con recursos humanos y 
materiales del Ayuntamiento o gobierno del estado en la ejecución del proyecto en caso de que éste sea 
autorizado. 

11.   Currículo de la o las personas físicas o morales que propongan contratar para el apoyo de la ejecución del 
proyecto en el caso de que sea autorizado. Deberá demostrar el dominio temático que corresponda, es decir, 
probatorios del currículo (verificar qué tipo de material probatorio en el inciso m) del apartado 2.B de la Guía de 
Operación y Procedimiento). 

12.   Cartas descriptivas o planes de formación en los casos que estas acciones sean planteadas. 

13.   Si se propone trabajo vinculado con las acciones de alguna CAMI, presentar carta aval de la misma mediante 
escrito libre donde las integrantes de los proyectos CAMI expongan que conocen la propuesta de la institución 
y que en caso de que sea autorizada, aceptan el trabajo coordinado. 

14.   Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a seis meses. 

Nota: Todos los documentos de los cuales se solicitan copias simples, se requerirán al momento de la 
entrega en original para cotejo. La documentación deberá presentarse en un folder con broche, en el orden que 
se indica en la lista anterior. 

BASES Y PROCEDIMIENTO 

1.     Se recibirá una sola propuesta por cada Instituto de la Mujer, elaborada en el formato para ello diseñado 
(Formato 8 Proyecto de la Modalidad Coordinación para la Prevención y Atención con Enfoque Intercultural de 
la Violencia contra Mujeres y Niñas señalado en la Guía de Operación y Procedimiento de este Tipo de Apoyo). 
Los proyectos que sean presentados en formatos diferentes al autorizado y publicado en la normatividad vigente 
serán descartados automáticamente, así como aquellos que sean similares en propuesta y redacción 
presentados por dos o más instancias solicitantes, o aquellos que incurran en plagio. 

2.     Los proyectos presentados deberán ser originales elaborados por la instancia específicamente para participar 
en la correspondiente convocatoria. 

3.     La presentación de proyectos será únicamente de manera presencial en las unidades administrativas de la CDI. 
No se recibirán proyectos por vía mensajería. 

4.     Los proyectos de continuidad deberán elaborarse en alguna de las siguientes temáticas: 

4.1.   Generación de instrumentos culturalmente diferenciados para el combate a la violencia familiar y de género 
entre la población indígena. 

4.2.   Acciones de difusión y sensibilización de las comunidades indígenas en materia de combate a la violencia 
familiar y de género. 

4.3.  Fortalecimiento del ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. 

4.4.   Prevención del VIH y canalización de personas indígenas portadoras del Virus. 

  

4.5.   Acciones de sensibilización, capacitación y formación a autoridades civiles y tradicionales, que incidan en las 
zonas indígenas y población en general, sobre el tema de violencia contra las mujeres indígenas. 

4.6.   Prevención y atención del embarazo en adolescentes en población indígena dirigida a autoridades tradicionales 
y padres de familia en localidades indígenas. 

4.7. Erradicación del embarazo en niñas y adolescentes de 10 a 14 años. 

4.8.  Atención y prevención de la violencia familiar y de género. 

4.9.  Nuevas masculinidades con enfoque intercultural. 

4.10 Prevención y atención del alcoholismo en comunidades indígenas. 

4.11 Acciones para la sensibilización sobre las consecuencias de matrimonio infantil en niñas y niños indígenas. 



5.     Los proyectos iniciales necesariamente deberán ser para la elaboración de diagnósticos culturalmente 
diferenciados que documenten cualitativa y cuantitativamente el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
indígenas a nivel municipal, regional o estatal. En todos los casos deberá emplearse el Guion para la elaboración 
de Diagnóstico (Formato 9) generado por la CDI, a efecto de que se mida el impacto de las acciones. 

6.     Los proyectos deberán realizar sus acciones en las localidades en donde se ubique la población con la cual 
trabajarán, es decir en las comunidades indígenas, salvo aquéllas que se desarrollen con población en zonas 
urbanas, o en donde no existan condiciones para realizar los proyectos, para lo cual deberán justificar por qué 
las actividades se llevarán a cabo el lugar distinto a las comunidades indígenas 

6.1   Los proyectos autorizados en regiones donde se encuentren proyectos ecoturísticos apoyados por la CDI, 
preferentemente deberán ejecutar las acciones en estos lugares. 

7.     Se dará prioridad a los proyectos que consideren: 

7.1.  Propuestas enmarcadas en el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y a la ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, garantizando un 
enfoque intercultural. 

7.2.  Establecimiento de vinculaciones interinstitucionales y multisectoriales para implementar acciones de 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres indígenas. 

7.3.  La ampliación de la cobertura institucional a regiones y población femenina indígena con enfoque intercultural 
en las acciones que se contemplen en el proyecto. 

7.4.   Contribuir a que las mujeres indígenas tengan acceso a sus derechos. 

7.5.  Estrategias a corto, mediano y largo plazo para combatir la violencia que enfrentan las mujeres indígenas. 

7.6.   Atención y prevención de la violencia familiar y de género. 

7.7.   Acciones vinculadas a las Casas de la Mujer Indígena (CAMI) en los estados en donde éstas se ubiquen. En 
este caso las acciones propuestas no deberán duplicarse con las programadas con las CAMI, y deberán contar 
con el aval de los proyectos CAMI donde acepten la vinculación. 

7.8.   Erradicación del embarazo en niñas y adolescentes de 10 a 14 años 

7.9   Acciones para la atención y prevención de embarazos en adolescentes. 

7.10 Acciones para la sensibilización sobre las consecuencias de matrimonio infantil en niñas y niños indígenas. 

8.     El proyecto deberá ser coordinado por la instancia que lo presenta, preferentemente por la titular de la misma. 
En ningún caso se podrá sustituir esta responsabilidad con personal externo a la instancia ejecutora, motivo por 
el cual debe quedar asentado en el Convenio de Coordinación el nombre del personal institucional que será el 
enlace para la coordinación y seguimiento del mismo. 

 9.     No podrán participar las instancias que adeuden informes, alguno de los compromisos adquiridos en el 
Convenio de Coordinación, y/o no hayan concluido al 100% un proyecto financiado con antelación. 

10.   Ningún-a servidor-a público-a de la CDI podrá formar parte de la instancia solicitante, ni recibir pago alguno por 
colaborar en el proyecto. 

11.   Los proyectos se autorizarán de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la CDI para el Tipo de Apoyo 
Derecho a la Igualdad de Género. 

12.   La autorización de recursos para los proyectos que resulten beneficiados estará sujeta a revisión de los montos 
solicitados, por lo cual puede variar en función de lo propuesto en el proyecto considerando objetivos, metas y 
cobertura planteados. 

13.   Al momento de elaborar los proyectos, deberán tomar en cuenta que el desarrollo de los mismos ha de 
programarse entre mayo y diciembre del ejercicio fiscal vigente. 

14.   Para recibir el apoyo los Institutos de las Mujeres cuyos proyectos sean autorizados deberán suscribir un 
Convenio de Coordinación con la CDI, así como emitir un comprobante fiscal digital por la cantidad autorizada 
al proyecto (sin desglosar el Impuesto al Valor Agregado cuando el formato del comprobante lo incluya). 

La vigencia de esta Convocatoria será a partir de la entrada en vigor de los Lineamientos y hasta 30 días 
naturales después de ello. En caso de que el término del plazo sea en día inhábil, se recorrerá al siguiente día 
laboral. 



Los proyectos deberán ser presentados en la unidad administrativa más cercana en términos geográficos al 
lugar donde se realizará el proyecto. Al presentar la propuesta ante la CDI, el o la Responsable del Tipo de 
Apoyo Derecho a la Igualdad de Género en la unidad administrativa revisará que la documentación y archivos 
electrónicos requeridos estén completos y se emitirá una ficha que servirá como acuse a la institución solicitante. 
Si la documentación o archivos no están completos se otorgará un plazo de prevención de 5 días hábiles para 
cubrir el total de requisitos; en caso de no cumplir con éstos en el plazo mencionado la propuesta se eliminará 
del concurso. 

En los siguientes 45 días naturales al cierre de la convocatoria, los proyectos se someterán al análisis de la 
coherencia y viabilidad del proyecto por parte de un grupo conformado por personal institucional responsable 
del Tipo de Apoyo en unidades administrativas y oficinas centrales. Una vez concluido este periodo se 
publicarán los resultados en página electrónica de la CDI. 

Una vez publicados los resultados y notificadas las instancias cuyos proyectos sean autorizados deberán 
asistir a la unidad operativa que le corresponda, en un periodo de 20 días hábiles posteriores para la firma del 
Formato de aceptación de resultados y el Convenio. 

Luego de contar con el Convenio firmado por todas las partes y que la instancia beneficiaria presente el 
comprobante fiscal digital por la cantidad autorizada, se tramitará la entrega de recursos mediante transferencia 
bancaria a la cuenta del Instituto beneficiario, o en su caso a la figura institucional de la cual forma parte 
(ayuntamiento o gobiernos estatales que cuentan con la figura jurídica para recibir los recursos) en una sola 
exhibición. 

PERIODO DE APERTURA 

Los proyectos y demás documentación y archivos requeridos podrán presentarse en las unidades 
administrativas de la CDI (Delegaciones y Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena [CCDI]) en el 
lapso de 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de los Lineamientos para el Programa de 
Derechos Indígenas, hasta las 14:30 horas (para cada huso horario de la República). Posterior a esta fecha y 
hora no se admitirá proyecto alguno. Los resultados se publicarán en la página electrónica de la CDI en un 
lapso máximo de 45 días naturales luego del cierre de la convocatoria. 

INFORMACION 

Para mayor información podrán consultarse los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas. 
Asimismo, podrá comunicarse en la Ciudad de México al teléfono (0155) 9183-2100, extensiones 7570, 7534, 
7541 y 7527, así como a los correos electrónicos: cespinosa@cdi.gob.mx y rmflores@cdi.gob.mx, 
afarteaga@cdi.gob.mx, en los estados, con el o la Responsable del Tipo de Apoyo Derecho a la Igualdad de 
Género. En caso de encontrarse en una entidad federativa donde no haya representación de la CDI, podrá 
acudir a la Delegación o CCDI que le resulte más cercano. 


